
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Gabriel Jaime Castro Lopera C.C 98.542.830 

Carlos Mario Zapata Molina C.C 98.546.890 

Demandado Juan Fernando Henao Echavarría C.C 70.518.035  

Asunto No decreta medidas cautelares. Incorpora oficio 

respuesta oficina registro 

Radicado  05001 31 03 015 2020 00267 00 

 
 

A través de escrito allegado al correo del despacho, el apoderado de los acá demandados 
solicita se oficie al “… JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL EJECUCION DE 
SENTENCIAS, donde se encuentra el trámite EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA 
CONTRA LA SOCIENDAD HENAO DUQUE ECHAVARRIA S.A.S, bajo el radicado 
2019 00885, para que se retenga y ponga a disposición de este despacho, con destino al proceso en 
referencia los REMANENTES O BIENES DESEMBARGADOS de propiedad o posesión de 
los aquí demandados”. 
 
Sin embargo, y teniendo en cuenta que la Sociedad Henao Duque Echavarría S.A.S no 
es parte en éste proceso, no es procedente el decreto de dicha medida. 
 
Se pone en conocimiento de la parte actora, respuesta dada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Rionegro, al oficio 188 emanado de éste despacho: “EL 
DEMANDADO NO ES TITULAR INSCRITO DEL DERECHO REAL DE 
DOMINIO, Y, POR TANTO, NO PROCEDE EL EMBARGO. (NUMERAL 1DEL 
ART. 593 DEL CGP).” 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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